
 

      

 

 

       

       
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA COREA del 17 de junio de 2024 al 21 

de junio de 2024. 
 
 

     

    21 de marzo de 2024 

 
     

 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES-EXPORTADORES DE MAQUINARIA AGRÍCOLA 

(AGRAGEX) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del Plan 

Sectorial 2024 la participación en la Misión Comercial para las empresas legalmente constituidas en 

España. MISIÓN COMERCIAL DIRECTA COREA tendrá lugar en Seúl (Corea Del Sur) del 17 de junio 

de 2024 al 21 de junio de 2024. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
En los últimos años, la agricultura y la ganadería en Corea del Sur han enfrentado varios desafíos y 

han experimentado cambios significativos, impulsados por factores como el cambio climático, el 

envejecimiento de la población rural y la competencia internacional. Aquí hay algunos puntos clave 

sobre la situación reciente de estos sectores: 

 

Modernización y tecnología: Corea del Sur ha continuado invirtiendo en tecnologías agrícolas 

avanzadas para aumentar la eficiencia y la productividad en la agricultura y la ganadería. Esto incluye 

la adopción de sistemas de agricultura de precisión, drones agrícolas, tecnologías de riego inteligente y 

cultivos genéticamente modificados. 

 

Agricultura inteligente: El concepto de "agricultura inteligente" ha ganado terreno en Corea del Sur, que 

combina tecnología avanzada con prácticas agrícolas sostenibles para mejorar la producción y la 

calidad de los cultivos mientras se minimiza el impacto ambiental. 

 

Agricultura vertical y urbana: Con el aumento de la urbanización y la escasez de tierras agrícolas, ha 

habido un interés creciente en la agricultura vertical y urbana en Corea del Sur. Se están desarrollando 

sistemas de agricultura en interiores, hidropónicos y aeropónicos para cultivar alimentos en entornos 

urbanos. 

 

Importación de alimentos: A pesar de los esfuerzos para aumentar la producción nacional, Corea del 

Sur sigue dependiendo en gran medida de las importaciones de alimentos para satisfacer la demanda 

interna, especialmente en lo que respecta a granos y productos agrícolas básicos. 

 

Bienestar animal y seguridad alimentaria: Ha habido una mayor atención al bienestar animal y la 

seguridad alimentaria en la ganadería, con regulaciones más estrictas y estándares de calidad más 

altos para garantizar la salud y la seguridad de los productos de origen animal. 

 

Agricultura sostenible: Corea del Sur está promoviendo activamente prácticas agrícolas sostenibles y 

ecológicas para reducir el uso de pesticidas y fertilizantes químicos, conservar los recursos naturales y 

mitigar los efectos del cambio climático en la agricultura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

      

 

 

       

       
 

En resumen, la agricultura y la ganadería en Corea del Sur están experimentando una transformación 

hacia la modernización, la sostenibilidad y la eficiencia, con un enfoque en la tecnología avanzada y las 

prácticas agrícolas innovadoras para enfrentar los desafíos actuales y futuros. 

 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 4.900,00 

euros. 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 21 de 

marzo de 2024. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

100% . 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 

 
Concepto Detalles 

 
Bolsa de viaje   

 
    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES-

EXPORTADORES DE MAQUINARIA AGRÍCOLA (AGRAGEX) facturará un 15% de la ayuda ICEX 

recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AGRAGEX con el envío de la ficha de 

inscripción mediante correo electrónico juan@agragex.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 22 de marzo de 2024 y finalizará el 13 de mayo de 2024. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 

 

 

 
 

    



 

      

 

 

       

       
 
 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por AGRAGEX por riguroso orden 

de recepción de la ficha de inscripción recibida mediante correo electrónico.   

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

- Antonio Rodriguez Illescas 

- Tfno.: 913 496 420 

- Email: Antonio.RodriguezI@icex.es 

 

Por parte de AGRAGEX: 

- Juan Bernuy  

- Tfno.: 944 70 65 05 

- Email: juan@agragex.es 

 

6. PROTECCIÓN DE DATOS 

“De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales y el Reglamento Europeo 2016/679 de Protección de Datos, le 

informamos que ”AGRAGEX, ASOCIACION ESPAÑOLA DE FABRICANTES EXPORTADORES DE MAQUINARIA 

AGRICOLA Y SUS COMPONENTES, INVERNADEROS Y PROTECCION DE CULTIVOS, SITEMAS DE RIEGO, 

EQUIPAMIENTO GANADERO, SALUD Y NUTRICIÓN ANIMAL, MAQUINARIA FORESTAL DE BIOMASA Y DE 

POST-COSECHA con domicilio fiscal en Calle Iturriondo 18 Edf. A-1 1ºC 48940 Leioa, tratará, como 

responsable, sus datos personales para la gestión de su participación en la presente actividad. La base 

legal para el tratamiento de sus datos es el presente consentimiento. 

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, oposición y limitación al 

tratamiento de sus datos dirigiéndose a Ana Madina en la dirección anteriormente indicada o en 

agragex@agragex.es. Más información en nuestra POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

(https://agragex.es/aviso-legal/ )” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

      

 

 

       

       
 



 

      

 

 

       

       
 



 

      

 

 

       

       
 



 

      

 

 

       

       
 

 

 


